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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVÉBTENCIA OFICIAL 

Luego que les Sres. Alcaldes 7 Secre* 
larios reciban los números del BOLETÍN 
Dfic correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente, 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(Q. D. G.), 8. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A. B . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

(Gacela del áist 2 de agosto de 1925.) 

PEESIDENOIA DEL DIBECTO-
BIO MUIILAB 

EEALOBDEN 

Excmo. Sr.: La tercera disposi
ción transitoria del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Em
pleados municipales en general pre
viene que en los concursos que se 
anuncien para proveer las Secreta-
lías que estuviesen vacantes al ter
minar las oposiciones a Secretarios 
de primera categoría, más treinta, 
sólo podrán tomar parte los oposito-
íes aprobados y Secretarios en pro
piedad; cuyo precepto Ha sido teni
do en cuenta por las Reales órdenes 
del Ministerio de la Gobernación 
fechas 8 y 18 de abril y 12 de mayo 
últimos, que anunciaron otros tan
tos concursos para proveer determi
nadas vacantes de aquella categoría. 

Agotados los plazos legales, son 
bastantes los Ayuntamientos cuya 
Secretaria continúa vacante, bien 
por renuncia expresa o tácita de al
gunas Corporaciones a la facultad 
<te proveerla, bien por haber desig
nado a individuos favorecidos con 
otros nombramientos por ellos pre
teridos, no obstante lo prevenido en 
la Real orden do Gobernación de 
U del actual, y al propio tiempo 
ibundan los opositores aprobados 
lúe todavía carecen de plaza, los 
unos porque deliberadamente re
nuncian de momento a obtenerla, 
Por lo cual, sin duda, se abtuvieron 
'lo concursar ninguna vacante, y 
lo» otros porque concursaron un nú-
meio do plazas muy limitado. 

Importa, ante todo, acortar en lo 
Posible las interinidades resultan-
tGS\ interesa, asimismo, asegurar 
colocación rápida a todos los oposi
tores que la deseen sin preferencias 
Cl>«cretas, y conviene, en fin, abrir 
PBSO a todos los individuos incluidos 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEBNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cinenenta céntimos el trimestre, oeno pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la susenpción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de Í905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 

'I- noviembre de dicho año, y cuya circular lia sido nubli-
' cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

en el Cuerpo de Secretarios, confor
me al artículo 20 del Reglamento 
orgánico que hasta ahora fueron 
excluidos de los concursos. Pero pa
ra lograr esta triple finalidad es 
menester diotar normas especiales, 
distintas de las qué para los casos 
normales contiene el Reglamento 
citado; y a esto obedece la presente 
Beal orden, qne anuncia un concur
so excepcional para agotar la pre
ferencia otorgada por la tercera dis
posición transitoria del Beglamoh-
to, y además, determina cómo han 
de poder acudir a ciertos concursos 
los que no sean opositores n i Secre
tarios en propiedad, arbitrando una 
fórmula transitoria, que . sólo regi
rá mientras no.se ultime el escala-, 
fon del Cuerpo, lavor verdadera
mente abrumadora, que todavía 
exige algunos meses. 

Por las razones expuestas, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser

vido disponer lo siguiente: 

1.° Durante el plazo de quince 
días naturales, a contar desde el en 
que sea publicado en la Gaceta el 
anuncio correspondiente, los Ayun
tamientos comprendidos en las Rea
les órdenes de 8 y 18 de abril y 12 
de mayo, cuya Secretaria no naya 
sido provista n i por la Corporación 
ni por el Ministerio de la Goberna
ción, procederán a designar Secre
tario en propiedad, eligiendo al 
efecto a uno de los opositores que 
hayan concursado cualesquiera de 
aquellas vacantes sin conseguir nin
guna. A dichos opositores, cuya re
lación publicará el Ministerio de la 
Gobernación al anunciar este con
curso, se les considerará como con-
cursantes por igual de todas las va
cantes aludidas, a fin de que sea 
aplicable la tercera disposición tran
sitoria del Reglamento de Secreta
rios, Interventoros yEmpleados mu
nicipales de 23 de agosto de 1924. 

Cada Ayuntamiento propondrá 
una relación de diez opositores con
cursantes, colocando en primer lu
gar al que deseen designar como 
Secretario, y en los restantes, por 
orden de preferencia, a otros tantos 
aspirantes; con el fin de que si el 
primero obtuviese y prefiriese nom
bramiento simultáneo en otra Cor
poración, se entendiese designado 
el segundo y así sucesivamente al 

tercero y siguientes, hasta el déci-
cimo, caso necesario. 

La Dirección general de Admi
nistración hará estas designaciones 
subsidiarias en el supuesto de que 
procedan, y si en algún caso se ago
tase la relación de losdiezaspirantes 
para una Secretaría, la mismaDireCT 
ción podrá ocuparla con cualquier 
otro aspírate de los que en las res
tantes Secretarias tampoco estuvie
se nombrado. 

La Dirección general de Admi
nistración, cuando no tuviese que 
ajustarse al orden de preferencia 
marcado por los Ayuntamientos por 
haber agotado la relación de aspi
rantes formada por éstos, se ajustará 
al depuntuációnentre los opositores. 

Si un concursante fuese designa
do para varias Secretarías, deberá 
optar: expresamente por una de 
ellas, en término de tercer día desde 
que se le requiera por la Dirección 
general de Administración. Si no 
hiciese opción expresa, la hará en 
su nombre dicho Centro directivo, 
entendiéndose que entre dos Secre
tarias, siempre se ha de preferir la 
de más sueldo, y entre dos de 
igual clase y sueldo, la que aparezca 
en primer término en la instancia 
del concursante. 

Las Corporaciones municipales 
que dejen transcurrir el plazo de 
quince dias sin nombrar Secretario 

Í' el de tres dias más sin comunicar-
o directamente al Gobierno civil de 

la respectiva provincia, se conside
rarán decaídas de su derecho y por 
ende incursas en el artículo 28 del 
Reglamento. 

2.° Por el Kínisterio de la Go
bernación se procederá a anunciar 
sin demora los concursos precisos 
para proveer las demás Secretarías 
de primera categoría que estén va
cantes. A estos concursos podrán 
acudir todas las personas pertene
cientes al Cuerpo de Secretarios, 
con forme al artículo 20 del Regla
mento. 

Los concursantes que sean oposi
tores acompa&arán la documenta
ción que previene la Real oiden de 
5 de abril último. Los que sean Se
cretarios en propiedad, aparte los 
demás documentos reglamentarios, 
certificación acreditativa de aquella 
condición, expedida por el Ayunta

miento en que sirven, y los demás 
aspirantes, que necesariamente ten
drán qne presentar sus instancias 
en la Dirección general de Adminis
tración, indicarán en ellas la fecha 
en que solicitaron su inclusión en el 
Cuerpo y el Munic ip io en que 
aparezca datada dicha petición. La 
Dirección cursará estas instancias 
cuando se hallen en regla los docu
mentos correspondientes, y en otro 
caso las dejara sin trámite, comuni
cándolo así al interesado. 

Cuando un concursante pretenda 
varias Secretarías, deberá presentar 
un número de copias simples o en 
extracto de su documentación igual 
al de plazas a que aspira, indicando 
el Ayuntamiento a que desea se re
mita la original. 

3.° Queda en suspenso la apli
cación del articulo 19 del Reglamen
to en tanto no se ultime y publique 
el Escalafón del Cuerpo de Secreta
rios; pero cuando tenga lugar esta 
publicación, pasará a la primera ca
tegoría un número de Secretarios 
de la segunda igual ala tercera parte 
de las plazas de la primera que ha
yan sido provistas antes de ella en 
concurso general, rigiendo ya en lo 
sucesivo lo prevenido en el referido 
precepto legal. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde V. E. muchos aflos. 
Madrid, 22 de julio de 1925.=/V¡-
mo de Éleera. 
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de la Gobernación. 
(Gactla del día 28 de julio de 1923.) 

Gobierno civil de la provincia 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 
Consignándose en el articulo 109 

del vigente Reglamento para apli
cación de la Ley de Epizootias que 
todo ganadero o dueño de animales, 
para llevarlos a cualquier feria o 
mercado, aun en tiempos de norma
lidad sanitaria, deberá proveerse de 
la oportuna gula, expedida en la for
ma y condiciones que se expresan 
en el articulo 97 de dicho Regla
mento, y consignándose, asimismo, 
en el articulo 100 del Reglamento 
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mencionado que los vendedores am
bulantes de ganados de todas espe
cies están obligados a proveerse de 
una guía de origen y sanidad, expe
dida también en la forma que deter
mina dicho artículo 97; 

Resultando que con bastante fre
cuencia los ganaderos, tratantes y 
vendedores ambulantes de ganados 
de todas especies, no se proveen de 
las correspondientes guías de origen 
y sanidad, y que por las autoridades 
locales no se exige siempre a los ci
tados ganaderos, tratantes y vende
dores ambulantes de ganados la pre
sentación de las correspondientes 
guías de origen y sanidad; 

Teniendo en cuenta que en la ac
tualidad está declarada en varios 
Ayuntamientos, de modo oñcial, la 
existencia de diversas enfermedades 
infecto-contagiosas que atacan a la 
ganadería, y entre ellas algunas 
que poseen gran poder de difusión, 
de acuerdo con la Inspección pro
vincial de Higiene y Sanidad Pecua
rias, he dispuesto: 

1. ° Recordar a todos los ganade
ros, tratantes y vendedores ambu
lantes de ganados, la necesidad de 
que se provean de las correspondien
tes guias de origen y sanidad para 
llevar sus ganados a cualquier feria 
o mercado, así como para conducir
los por caminos, carreteras, cañadas 
y veredas, cuando los trasladan de 
unos lugares a otros. ' 

2. u Recordar también a las auto
ridades municipales de todos los 
Ayuntamientos de la provincia, la 
necesidad de que se exija a los con-
'ductores de toda clase de ganados,la 
presentación de las correspondientes 
guias de origen y sanidad, tanto 
cuando concurran con sus ganados 
a las ferias o mercados que se cele
bren en la localidad, como cuando, 
con cualquier finalidad, transiten 
por los respectivos términos munici
pales. 

3. ° Ordenar que por las Alcal
días de todos los Municipios de la 
provincia, se publiquen bandos, que 
se colocarán en los sitios de costum
bre en todos los pueblos, y por los 
que se dé a conocer al vecindario el 
contenido de esta circular; y 

4. u Advertir tanto a las autori
dades municipales como a los gana
deros, tratantes, vendedores ambu
lantes y público en general, que el 
incumplimiento de las prescripcio
nes reglamentarias referentes a la 
concurrencia de ganados a ferias o 
mercados, o a su conducción por ca
minos, carreteras, cañadas y vere
das, motivará la imposición de los 
oportunos correctivos, con los que 
desde ahora quedan conminados los 
infractores. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial. 

León, 28 de julio de 1925. 
El f;oh*rnii*tor, 

José del lito Jorge. 

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el vigente Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Epi
zootias sin presentarse nuevos casos 
de la enfermedad infecto-contagiosa 
denominada «viruela ovina,» en el 
ganado lunar de la propiedad del 
vecino de Villacerán, D. Mateo Gar
cía Bartolomé, que por disposicio
nes contenidas en circular de este 
Gobierno civil , publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, esta

ban sometidos a las correspondien
tes medidas sanitarias en evitación 
de que la mentada enfermedad pu
diera propagarse, y resultando que 
los mencionados ganados fueron so
metidos a la vacunación apropiada, 
de acuerdo con lo informado y pro-

Sueste por la Inspección provincial 
e Higiene y Sanidad Pecuarias, he 

resuelto declarar oficialmente la ex
tinción de dicha enfermedad en el 
ganado lanar de la propiedad del ve
cino de Villacerán, D. Mateo García 
Bartolomé, y , en su consecuencia, 
que queden sin efecto las medidas 
sanitarias a que estaba sometido el 
referido ganado y las que se habían 
implantado en los terrenos y locales 
que se le tenían destinado para su 
aislamiento. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial. 

León, 28 de julio de 1925. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Anuncios 

Electricidad 
DON JOSÉ DKI, RIO J O R G E , 

GODEKNADOE CIVIL DE ESTA P l lOVIN-
CIA. 
Hago saber: Que por D. José Víc

tor Sánchez del Río, vecino de Avi -
lés, se ha presentado una instancia, 
acompañada de su correspondiente 
proyecto, solicitando autorización 
para instalar una central de energía 
eléctrica en un molino de su pro
piedad, situado en el lugar denomi
nado «El Campo», en término de 
La Puerta, Ayuntamiento de Bia-
ño, con el fin de suministrar fluido 
para el alumbrado público y priva
do de los pueblos de La Puerta, Es
caro, Vegacemeja, .Liegos y Lario, 

Lo que se hace piVblico por el pre
sente anuncio para que los que se 
crean perjudicados puedan presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes dentro del plazo de treinta 
días, contados al siguiente de su in
serción en el BOLETÍN1 OFICIAL; ad vir
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

León 29 de julio de 1925. 
José del Rio Jorge 

D. Esteban Geijo, vecino de Val 
de San Lorenzo, tiene solicitada la 
inscripción de un aprovechamiento 
de aguas públicas que da fuerza a 
un molino harinero de su propie
dad, situado en término de Castrillo 
de la Valduema, prado de Argttello, 
y tomándose el agua del río Duerna. 

Lo que se hace público en cum-. 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 5 do 
septiembre de' 1918, a fin de que las 
personas que se crean perjudicadas 
presenten sus reclamaciones en este 
Gobierno civil durante un plazo de 
veinte días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé 
esta provincia. 

León, 20 de julio de 1925. 
El Gobernador, 

Joaé del Rio Jorge 

COXTI.NUACIÓK de la relación a que 
se refiere la circular del Gobierno 
civil de esta provincia, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. Í4, co
rrespondiente al día 31 de julio 
próximo pasado, sobre declara
ción de prófugos por la Junta de 
Clasificación y Revisión de esta 
provincia. 

Ayuntamientos a que pertenecen 
los mozos y nombres de éstos: 

Villagatón 
Agustín Calvo García 
Isidro García Vidal 
Manuél Calvo Cabezas 
Nicolás Calvo Vitoria 
Valeriano Nuevo Cabezas 
Antonio Alvarez Pérez 
Toribio Fernández Margar 
Manuel Nuevo García 

Villamegil 
Enrique Ramos Redondo 
José Fernández Fernández 
Paulino Fernández Juárez 
Pedro García Fernández 
Pedro Rodera Pérez 

Villaóbhpo de Otero 
Vicente Casas González 
Ramón Paz Pérez, 
Femando García de la Fuente 
Florencio Aparicio García 
Pedro González González 
Gaspar Redondo Blanco 

Viftarejo de Orbigo 
José Cuevas Natal 
Martin Nieto González 
Enrique Vifiuelo Fernández 

Villares de Orbigo 
Pedro Fernández Carro 
Fabián Martínez Martínez 

Alija de los Melones 
Laureano Baro. Arroyo 
Eutimio Macias Millán 
Pedro Antonio Domínguez Fernán-

dea 
Bercianos del Páramo 

Santiago Chamorro Mielgo 
Bustilh del Páramo 

Manuel González Castellanos 
Isidro Juan Vega 
Gervasio Jetil Miguélez 

Castrillo de ta Valduerna 
Manuel Viüambres Alvarez 

Cmtrocalbón 
Francisco Torrado Balboa 
Honorio Alonso Prieto 

Caati'octmtrigo 
Agapito Marcos y Marcos 
Bernardo Cano Crespo 
Baldomero Carracedo Fuente 

Cebrone* d<>l Rio 
Apolinar Alvarez Fernández 
Constantino Alvarez Casado 
Francisco Núflez Rubio 

Destriana 
Porfirio Chana Herrero 
Juan Fernández Fernández 

La Antigua 
Lorenzo Cachan Gómez 

La Bafteza 
Antonio Alvarez Calando 
Juan Castellón López 
José Fernández Teruel 
Lorenzo García Martínez 
Ataúlfo Giménez Hernández 
Diego Lizárrago Galarse 
Manuel Lobato Moreau 
Froilán Martínez Fernández 
Julio Nistal Canejo 
José Zamora González 

Laguna Dalga 
Manuel de Paz Gallego 
Delfín Ropenielos de Paz 

Palacios de la Valduerna 
José Guerra Diez 
Juan Bautista Pérez Pérez 

Pozuelo del Páramo 
Francisco Rodríguez Mantos 
Leopoldo Moría Ortal 

Quintana y Congosto 
Saturnino Hernández Vargas 
Melchor López Alonso 
Francisco Mateos Santa María 

Regueras de Airiba 
Leopoldo Lobato Castrillo 

Riego de la Vega 
Manuel Santos Ramos 
Felipe Bermejo Pérez 
Pedro Martínez Prieto 
Benito López Lobato 
Francisco Martínez González 

Róbentelos del Páramo 
Román Berjón Mayo 

(Se continuará.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DE RENTAS PÚBLICAS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Gircnlar sobre utilidades 
De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 18 de la ley de Ja Con
tribución de Utilidades, texto re
fundido de 22 de septiembre de 
1922, y art. 35 del Reglamento de 
18 de septiembre de li)06, están 
obligados los Ayuntamientos de e<-
ta provincia a remitir a esta Admi
nistración de mi cargo, dentro del 
mes de la fecha, debidamente rein
tegradas, laá copias literales, certi
ficadas de sus presupuestos de gas
tos, en la parte referente a los habe
res, sueldos, asignaciones, premios, 
gratificaciones y comisiones de los 
empicados activos y pasivos, y dar 
noticia, en forma certificada, duran
te los diez primeros dias del trimes
tre inmediato, de las alteraciones 
que experimente el pago de los ha
beres del personal por vacantes o 
cualquier otro motivó, sirviéndoles 
de justificante inexcusable do sus 
cuentas, los recibos de dicha contri
bución; sin cuyo requisito no po
drán ser aprobadas. 

Y advirtieudo a los Sres. Alcal
des que sin perjuicio de la imposi
ción de la multa de 25 a 500 pese
tas, con la que quedan conminador, 
y a tenor de la escala del art. 274 
del Décroto-Le^y sobre Organización 
y Administración Municipal, de 1." 
de marzo do 1924, de aplicación ;i 
este caso, en virtud de la* Real ord*'U 
de 24 de mayo del mismo año, »0 
dan cumplimiento a dicha obli^* 
ción dentro del plazo de diez dias, 
improrrogable, a contár desdo 1» fe
cha de la publicación do la piv*m-
te, so les liquidará por loá datos 
del trimestre anterior, o en ,'e* 
fecto, por los que esta AdminiVn a-
ción pueda facilitarse. 

Lo que para conocimienfo y no
tificación de las autoridades exp''0" 
sadas, se hace público por medio ^ 
este periódico oficial. „ 

León 2í) de julio de 1925. f=t i 
Administrador de Rentas pAblica t̂ 
Ladislao Montes. 



TESOEERÍA-C/OlÍTADüSiA 
DE HACIENDA 

DE LA PBOVINCIA DE LSÓK 

Anuncio 
En las certifícácidnós de dedcu-

I Mevtos expedidas por la Teneduría 
de Libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de doi'o-

nan los capitulo» I V y V I de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que so ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo 
. ^ . . j - en León, a 3 do julio de 1925. 
chos reales, se .hrt dictado por esta El Tesorero-Contador de Hacienda, 

| Tesorería, la siguiente | I I . Domínguez Gil . • 
¿l'meilencia. = Con arreglo a lo ! Lo que se publica ¿n él BbiÉTi» 

tlispuesto en el párrafo 3." del ár- j OFICIAI. do la provincia para con» 
(¡culo 50 de la Instrucción do 26 
dú abril de 1900, se declaran incur-

| (os ene! 5 por 100 del primer gra-
' {lo de apremio, a los individuos com-
I prendidos en la siguiente relación. 

Precédase a hacer efectivo el des
cubierto en la, forma que determi-

cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 51 de la repetida Instruc
ción. 

León, 3 de julio de 1925.= Él 
Tesorero-Contador de Hacienda, 
M. Domínguez Gil . 

Relación qne se cita 

N O M B R E D E L D E U D O R 

Luis Alvarez Yebra y 3 más 

Bamira Abella y 3 más . . 
Angel Quindós Díaz y 2 más 

Lorenzo García y 3 más . . . 

liaría Asenjo González y 
otra 

Domingo Martínez Carro y 
5 más 

La Cámara do Comercio e 
I n d u s t r i a . . . . . . . . . . . . 

Antolin Aguirre.. 
Ayuntamiento 

DOMICILIO CONCEl'TO 

Narayola (Campo-
naraya) Derechos reales 

Lumeras (Candín).' 
Villabuena (Villa-

franca) 
Sorribas (Villade-

canes). Í 

C a c á b a l o s . . . . . . . . 

Vega Espinareda.. 

León 
Idem 
Oencia 

Gaceta Madrid. 

IMPORTE 

)taj. Uls-

42 78 
42 09 

47 05 

32 78 

49 93 

42 08 

20 00 
20 00 
20 00 

León, 3 do julio de l925.==El Tesorero-Contador, M. Domínguez Gil . 

l « El flEM) mmH Y I/ÁBAMA. 
INOENIEHO JEFS DEL DI8TBIT0 « • 
KEB*) nk HétA rsorisatÁ. 
Hago «áber: Que por D. Carlos 

Merino Ságasta, vecino de . Madrid,, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia éñ el dia 6 del 
mes de julio, a las once, una solici
tud de registro, pidiendo 20 pérté-
nencias para la mina de manganeso 
llamada Mercedes 2.°, sita en el pa
raje «alto de Sierra Muda», términd 
do Porqueros, Ayuntamiento de 
3lflgaz. Hace la designación dé las 
citadas 20 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al' N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
<'I mismo que sirvió para el registró 
MercedeRf o sea el centro ;de una 
zanja de unos 10 metros do longitud, 
cortando un filón de Hierro muy 
l'ióximo al alto' de Sierra Muda, y 
desdo él se medirán 200 metros al 
K. y se colocará una estaca auxiliar; 
Je ésta 250 al S., la 1.*; de ésta 200 
al E., la 2."; de ésta 500 al N . , la 3.*; 
'le ésta 1.200 al O., la 4."; de ésta 
10Ü al S., la 5.°; de ésta 1.000 al E., 
la ti.", y do ésta con 150 al S., se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 
. Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
lia admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto ]3ara que en el tér-
taino de sesenta días, contados desde 

su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones .los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
Según previene el art. 28 del Be-
glamento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. . 

E l expediente tiene el núm. 8.175. 
León 20 de julio de 1925.=>£u-

ffenio Labaria. 
Annncio 

Se hace saber que el limo, señor 
Gobernador se ha servido. admitir 
la renuncia del registro de hulla, 
nombrada Ignacio, núm. 8.167, sita 
en ténnino de Torre, Ayuntamien
to de Albares, presentada por su re
gistrador D. Herminio Rodríguez, 
vecino de Torre; declarando cance
lado con esta fecha el registro co
rrespondiente. 

León 28 de julio de 1925.=E1 In 
geniero Jefe, Eugenio L&barta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitmiohal de 
Paradaxeca 

Habiendo tenido conocimiento en 
el dita de hoy que sa hallaban eu 
poder de los vecinos de este Munici
pio, Manuel García, Gabino Gonzá
lez, Ovidio Abella y Emilio Giitié-' 
rrez, cuatro yeguas que, al parecer, 
han sido abandonadas por una cua
drilla de gitanos, el día 10 del co
rriente, sin que hasta la fecha haya 
parecido dueño, se hace saber por el 
presente anuncio en el Boz.ETÍx OFI
CIAL de la provincia, para que sus 
dueños puedáii recogerlas, previo 
el pago de la manutención de aqué
llas, en el plazo reglamentario, y 

transcurrido que sea sin qué so pré-' 
soiiten a reclámai-las, serán vendi
das en pública subasta, como or
denan las disposiciones legales: 

Una yegua, de edad cerrada, roja, 
de un metro veinticinco centímetros; 
sin otras señas particulares. 

Otra, negra, de un metro treinta 
y seis centímetros^ cerrada, estrella 
én la frente y los dos pies blancos y 
cola cortada. 

Otra, negra, cerrada, de un metro 
y diez centímetros de alzada y cola 
corta; sin más señas particulares. 

Otra, color castaño, do tres años 
y de un metro quince centímetros 
de alzada, muy delgada, y sin más 
señas. 

Paradaseoa, 23 de julio de 1925. 
El Alcalde, Carlos González. 

Alcaldía constitucional de 
CabreroH del Rio 

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 75 del Beal decreto de 11 de 
septiembre de 1918, en relación con 
el 489 del Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento pleno de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
de ayer, procedió a la designación 
de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento, 
habiendo sido designados los seño
res siguientes: 

Parte real 
D. Cándido Álvarez Zapico, ma

yor contribuyente por rústica, do
miciliado en el término. 

D. Angel Gómez, mayor contri
buyente por rústica, domiciliado 
fuera del término. 

D. Celestino Castro Hoguera, ma
yor contribuyente por . urbana, do
miciliado en este término. 

D . Demetrio Melón García, ma
yor contribuyente por industria y 
comercio. 

Partepernonál 
Parroquia de Cabreros del Río 

D. Nazario Marcos Santos, Cura 
Párroco. 

D. Adolfo Muñoz Provecho, con
tribuyente por rústica. 

D. Mateo Martínez Bodríguez, 
contribuyente por urbana. 

D. Alejandro Pérez Santos, con
tribuyente por industria y comercio. 
Parroquia de Jabares de los Oteros 

D. Victoriano Hamos Prieto, Cura 
Párroco. 

D. Toribio Gómez Liébana, con
tribuyente por rústica. 

D. Manuel Villa Ferreros, por 
urbana. 

D. Miguel Pacios Bobles, por in
dustrial. 

Quedan también expuestos al pú
blico los documentos que han servi
do de base para las anteriores desig-
nacioues,' en la Casa-Ayuntamiento 
y en las iglesias parroquiales dé 
este Municipio, por siete días. Pasa
dos que fueron éstos, no se admitirá 
reclamación algnna contra aquéllas. 

Cabreros del Bío, 20 de julio de 
1925.=E1 Alcalde, Ensebio Alva-

Alcaldía comtitncional de 
La Sañeza 

Según me participa el Inspector 
de Policía municipal, so halla depo
sitado en el domicilio de José Fer
nández Huorgd, de esta ciudad, un 
macho extraviado, do las siguientes 
señas: pelo rojo, con pintas blancas 
encima del lomo, cola negra, patas 

negras también, cerrado dé edad, el 
cual fné encontrado en los pastos co
munales de esta ciudad; y será rein
tegrado al que acredite ser su dueño. 

La Bañeza, 28 de julio de 1925.=t» 
El Alcalde, César Moro. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Según me participa el vecino de 
esta villa, Andrés Marcos Alvarez, 
el día de ayer le ha desaparecido 
una yegua de pelo negro, edad de 
ocho años, de 1,254 metros de alza
da, o sea 6 cuartas, cola larga y sin 
herrar dé las patas traseras. 

Se ruega al que la haya encontra
do se sirva entregarla a su dueño, 
quien les indemnizará los gastos 
que hubiere ocasionado. 
. Sahagún, 28 de julio de 1925.a 

El Alcalde, Joaquín Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

De conformidad al art. 481 y si-
guintes del Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento pierio acordó el 
nombramiento de Vocales natos 
para constituir las Comisiones da 
evaluación de utilidades para el re
partimiento general en ambas par
tes. 

Parte real 
D. Joaquín Pérez Mayor, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Isidro Calvo Morán, id. id. por 

urbana. 
D. Nicolás González Alonso, idém 

ídem por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Brazuelo 
D. Benigno Prieto Cano, Párroco. 
D . Francisco Forrero Calvo, ma

yor contribuyente por rústica. 
; D. Manuel Forrero Gilgado, Ídem 
idem por urbana. 

D. Estanislao Martínez Negro, 
idem id.' por industrial. 

Parroquia de Bonillos 
D. Juan García Carro, mayor con

tribuyente por rústica. 
D. Pascual González, id. id. por 

urbana. 
Parroquia de Combarros 

D. Jerónimo Diez, Párroco. 
D. Matías Gómez Pérez, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Miguel Prieto Martínez, idem 

idem por urbana. 
D. Evaristo Prieto Alonso, idém 

idem por industrial. 
Parroquia de El Ganso 

D. Miguel Fernández Mayor, ma
yor contribuyente por rústica. 

D. Toribio Alonso, id. id. por 
urbana. 

D. Valentín Fernández, id. idém 
por industrial. 

Parroquia dé Pradorrey 
D. Frutos González Delgado, Pá

rroco. 
D. Fabián Alonso García, mayor 

contribuyente por rústica. 
1). Bonito Gilgado, id. id. por 

urbana. 
D." Manuela García Pardo, idem 

idem por industrial. 
Parroquia de Quintánilla 

D. Antonio Prieto Carro, mayor 
contribuyente por rústica. 

D. Juan Jarrin Mañán, id. id. por 
urbana. 

D. Valentín Suárez García, idem. 
idem por industrial. 
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Parroquia de Veldedo, , 
D. Juan Antonio Panizo, Párroco 
D. Francisco Alvdrez Pérez,,ma

yor contribuyente.por rúaticft.-. 
D. Tomás Campanero Bamos, 

idem id. por urbana. 
D. Gregorio Martínez Bamos, 

idem id : por industrial. 
Parroquia de Bodrigatos 

D. Bonifacio Fidalgo Prieto, ma
yor contribuyente por rústica. 

D. Antonio Cabezas Bamos, idem 
idem por urbana. 

D. Antonio Bamos Cabezas, ve
cino. / 

Los pueblos de Bonillos, E l Gan
so, Quintanilla y Bodrigatos, son 
anejos y no hay Párroco. 

Lo que hago público para que lle
gue a conocimiento del 'Vecindario 
de esté término, en cumplimiento de 
lo prevenido en el Estatuto Muni
cipal. 

Brazuelo 19 de julio de 1925.= 
E l Alcalde, Domingo Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

En cumplimiento de lo dipuesto 
en el art. 489 del Estatuto Munici
pal, este Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión del día :12 
de julio actual, ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes: 

Parte real 
D. Aquilino Barrientes, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Miguel Eecio, id. id. por ur

bana. 
D. Saturio Argüello, id. id. por 

industria y comercio. 
D. Julián Herrero, representante 

del Sindicato Agrícola. 
Parte personal 

Parroquia de Villabraz 
D. Melchor Guzmán, Cura Pá

rroco. 
D. Emilio de León, mayor con

tribuyente por rústica. 
D. Felipe Alonso Becio, id . idem 

por urbana. 
D. Agapito Fernández, id. idem 

por industrial. 
Parroquia de Alcuetas 

D. Joaquín Fernández, Cura Pá
rroco. 

D. José del Valle Pérez, mayor 
contribuyente por rústica. 

D. Alberto Martínez, id. id. por 
urbana. 

D. Bernardino Martínez, id. idem 
por industrial. 

Parroquia de Fáfilas 
D. Baltasar Forreras, mayor con

tribuyente por rústica, 
D. Márcelo Fernández, id. idem 

por urbana. 
En esta Parroquia no existe in

dustrial alguno. 
Lo que se publica para conoci

miento general y a los efectos de 
reclamacionesque, precisamente, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete días hábiles, ante es
ta Alcaldía. 

Villabraz 20 de jnlio de 1P25.= 
El Alcalde, Vicente Merino. 

Junta administrativa del pueblo de 
La Sema 

Se halla expuesto al público en 
casa del Presidente de la Junta ad
ministrativa de este pueblo, para oír 

reclamaciones, por término de ocho 
días, el presupuesto, ordinario de 
ingresos y gastos de este pueblo, 
.para el año de 1925 a 1926. 
' Los habitantes del mismo, en di

cho plazo, pueden examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

La Sema 24 de julio de 1925.= 
El Presidente, Anastasio del Río. 

Junta vecinal de Villaverde de 
Sandoval 

• Confeccionado el presupuesto or
dinario formado por la Junta veci
nal de Villaverde de Sandoval, para 
el año de 1925 a 1926, se expone al 
público por el tiempo reglamentario 
én el sitio de costumbre, para oir 
reclamaciones.-
; Villaverde de Sandoval 22 de ju
lio de 1925.=E1 Presidente, Manuel 
Quintana. 

JUZGADOS 

García Ramírez (Esteban), de 53 
¿ños de edad, viudo, minez'O, natu
ral de Mieres del Camino, de ¿onde 
fué vecino, y Juana Antonia, cuyos 
apellidos se desconocen, de 50 años 
de edad, soltera, estatura baja, ojos 
azules, cara larga; viste traje ne
gro y pañuelo a la cabeza, gallega, 
ambos en ignorado paradero, com
parecerán ante el Juzgado de ins
trucción de León en el término de 
diez días, al objeto de ser reducidos 
a prisión, a menos que presten fian
za de 1.000 pesetas, notificarles el 
auto de procesamiento y recibirles 
indagatoria en la causa que se les 
sigue con el núm. 89, del año ac
tual, sobre hurto de ropas blancas; 
apercibidos de que, de no verificarlo 
en dicho término, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 
. León a 21 de julio de 1925.=E1 
Juez de instrucción, Tomás Pereda. 
El Secretario, Ledo. Luis Gasque. 

Don Bodrigo Valdés Peón, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Bago saber: Que en los autos de 

: juicio declarativo de menor cuantía 
a que se contrae la sentencia' que se 
•dirá, se dictó la que en su encabe
zamiento y parte dispositiva, dice: 

«&nfencúi.=En Villafranca del 
Bierzo, aséis de julio de mil nove
cientos veinticinco: el Sr. D. Bodri-
go Valdés Peón, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, 
con vista de estos autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, promo
vidos por el Procurador. D. Augusto 
Martínez, a nombre de D . Baimun-
do Guerrero Mera, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de 
Cacábalos, defendido por el Letra
do I ) . José Sandes y Camicer, con
tra D. Nicolás Gancedo Martínez, 
también mayor de edad y su conve
cino, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de dos mil novecientas 
cuarenta y cinco pesetas, ratifican
do el embargo practicado en dieci
siete de abril último; 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial, debo de condenar y conde
no al demandado D. Nicolás Gan
cedo Martínez, a quo pague al actor 
D. Baimundo Guerrero Mera, la su
ma de dos mil novecientas cuarenta 
y cinco pesetas, a qne ss refiere la 
demanda, intereses y costas.^Noti-
fiquese al demandado la sentencia 

en la forma que disponen los ar
tículos 282 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil .=Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Eodrigo Valdés.» 

Publicación.=Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza, en la villa 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia pública: doy fe .= 
Gonzalo Magdalena. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, don 
Nicolás Gancedo Martínez, se expi
de el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
; Dado en Villafranca del Bierzo 
a ocho de julio de mi l novecientos 
veinticinco.=Bodrigo Valdés.=El 
Secretario, Gonzalo Magdalena. 

Don Antonio Madruga Santos, Juez 
municipal de Santas Martas.' 
Sentencia.=En Santas Martas, a 

siete de julio de mil novecientos 
veinticinco.—El Sr. D . Antonio Ma
druga Santos, Juez municipal de 
este término: habiendo visto estas 
diligencias de juicio verbal civil 
sobre reivindicación de fincas rústi
cas, promovido por D. Eulogio Cor
dero Barriales, vecino de Villacela-
ina, contra los llevadores de las mis
mas, cuyo nombre ignora; 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro qué la propiedad y dominio de las 
fincas rústicas sitas en Malillos de 
los Oteros, en este término munici
pal, que se describen en la deman
da origen de este juicio, y en el 
edicto de este Juzgado publicado en 
el número 154 del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia (veinticuatro de 
junio último), corresponden a don 
Eulogio Cordero Barríales, como 
hijo del finado D. Agustín Cordero 
Laguna j condenando a los que vie
nen detentando dichas fincas, al pa-
go de todas las costas y gastos del 
juicio. 

Asi, por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
la rebeldía de los demandados, que 
son desconocidos, lo pronuncio, 
mando y firmo. = Antonio Madruga. 
P. S. M. : E l Secretario, José Pérez. 

Publicación.=Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, durante la 
audiencia pública del día de su fe
cha: de que certifico.=E1 Secreta
rio, José Pérez. 

Cédula de citación 
Don Casimiro Fernández, Secre

tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de Cabrillanes. 
Por la presente se cita a Manuel 

López y a su mujer Eduvigis Diez, 
domiciliados últimamente en Pie-
drafita, hoy en ignorado paradero, 

Sara que el día 12 del próximo mes 
e agosto, hora de las catorce, com

parezcan ante este Juzgado, sito en 
la Casa Consistorial de Cabrillanes, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio verbal civil por reclama
ción metálica, promovido por V i 
centa Fernández, vecina de dicho 
Piedrafita. 

Y para que sirva de notificación 
a dichos demandados, se extiende la 
presente cédula, para ser publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Cabrillanes 24 de julio de 1925.= 

El Secretario habilitado, Casimiro 
Fernández. 

^ ANUNCIOS OFICIALES 

Eequmtoría» 
Prieto Polanco (José), hijo de Ca, 

simiro y de Maura, natural de Ti n. 
chas, provincia de León, de 30 años 
de edad y estatura 1,670 metros 
cuyas señas particulares se desl 
conocen, domiciliado últimamen
te en Truchas, y sujeto a expe
diente por haber faltado a conben-
tración a la Caja de Eecluta de As-
torga, núin. 113, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro.del tér
mino de treinta diás en León, ante 
el Juez instraotor, Comandante don 
Mariano Mena Burgos, cón destino 
en el Begimiento de Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León 15 de julio de 1925.=E1 
Juez instructor, Mariano Mena. 

González González ( Q u i n t í n ) , 
hijo de Balbino y de Isidora, natu
ral $e Pardavé, Ayuntamiento de 
Matallana, provincia de León, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 23 años de edad, domiciliado 
últimamente .en su pueblo, procesa
do por haber faltado a concentra
ción, comparecerá dentro del tér
mino de treinta diasante el Tenien
te Juez instructor del Begimiento 
de Infantería de Ferrol, número 65, 
D. Nemesio Martín Camps, en la 
plaza de Ferrol (Coruña); bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado en rebeldía. 

Ferrol a 16 de julio de 1925.—E1 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
Martín. 

Manilla Martínez íEegino), hijo 
de Indalecio y de Paula, natural de 
VUlanueva, Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, provincia de León, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Villanuevá, procesado por haber 
faltado a concentración, compare
cerá dentro del término do treinta 
dias ante el Teniente Juez instruc
tor del Begimiento de Infantería de 
Ferrol, número 65, D. Nemesio 
Martín Camps, en la plaza de Ferrol 
(Coruña); bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado en 

- rebeldía. 
Ferrol a 16 de julio de 1925.=E1 

Teniente Juez instructor, Nemesio 
Martín. 

Rodríguez González (Enrique), 
hijo de Mariano y de Bonifncia, na
tural dé Folledo, Ayuntamiento de 
Pola de Gordón, provincia de León, 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en Folledo, procesado 
por haber faltado a concentración, 
comparecerá dentro del término ilo 
treinta dias ante el Teniente J«'-'z 
instructor del Begimiento de Infan
tería de Ferrol, número 65, D. J'0-
mesio Martín Camps, en la plaza do 
Ferrol (Coruña); bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será decla
rado en rebeldía. 

Ferrol a 16 de julio de 1925.=El 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
Martín. ^ 

LEÓN 
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